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Las Empresas deberán manifestar ,u deseo de hacer uso
de este der.echo en el término de treinta dlas bábUes a partir
del siguiente al de la publicación del Convenio en 61 .Boletin
Oficial del Estado-.

2.0 Importe de las dtetas.-El personal que por razones de
trabajo se desplace fuera del lugar habitual de trabajo. " le
abonará, previa justificación de los gastos realizados,' ~a.s si·
guientes cantidades:

Por desayuno, 142 pesetas:
Por comida, 560 pesetas.
Por cena, 493 pesetas.
Por dormir, 912 pesetas.

3.0 Trobajo en dial festtvo•.-El personal que trabaje en
dominIos o días festivos. aun cuando disfrute de descanso com·
penaatorio entre semana, recibiré. un plus de 40 por 100 del
8&1&1'10.

4.0 Subvención en caso de Jubilación o faUectmiento.-La
Empresa abanaré. al producirse la jubllac:ton o baja detlnltlva,
por enfermedad o accidente de BUS productores, la oantldad' de
3.511~ por ceda olla de oerv1cIo. Loo oervlcloa _\&dos
• partir de los sesenta y cinco BAos de edad no oomputaz'in a,
estos efectos. En caso de fallecimiento anterior a la Jubilaci6n,
la viuda, o en su caso, loS hijos menores o mayores subnorma
les o padres que vivan a expensas del t.rabAJador, perciblré.n
la cantidad. correspondiente a 108. aAoa de ·""iclo.· •

Quedan exceptuadas del abono de este premio aquellas Em
presas que Mngan ooncertada.s bases mejoradas con 1& SellU'14

CIad Social. . - 11 trabaLa lubllaolón será siempre obl1aatoria, para &que OB -
ladores que habiendo cumplido sesenta Y cinco &ftor,hayan 00111

4

pletado las prestaciones necesarias para alcanzar, máxima de
pensión por tal concepto. .

s.a Complemento de puesto de traba/D.-Al personal que hU4

blere que realiZar trabajos excepcionalmente penosos. tóxieo&
O, peligrosos, y por el tiempq, empleado en dich06 trabajos, se le
abonará, en tanto se mantengan dichas oondicion8l, UD comple
mento de puesto de trabajo equivalente al 10 por 100 de su
salarlo b..... 'l'~ 1 -En el reglamento de régimen interior ae iDo ULU.n 01......4

balos que reúnan dichas oondiciones, debiendo oonaiderane CO·
mo tales los de limpieza y fumigaci6n con agentes quiu:a.ioos,
tóxicos si'8mpre y cuando no existan proteoe1ones adecu~

6 o 'Incapacidad laboral tranlitorla.-En caso de incapaci
laba'ral transitoria Y a partir del cita 16 en dicha situaci6n, la
Empresa deberá abonar a cada trabajador el complemento co·
rrespondiente & la prestación de \a seguridad SOcial, basta cu·
brir el 90 por 100 del salario base seflalado en la tabla del aneA
xo 1 del presente Convenio.

'i o Quebranto de moneda.-El Calero, el Auxiliar de Caja
y lo's que efectúen regulM"mente operaciones de OObl'O'dl?ft:t
rán en oon~ptó de quebranto de moneda. 1811. O&1ltl es e
1.120 pesetas el primero y 840 pesetas los dos últimos. .

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 23 de funto de 1983 por la que·.e p¡.v
18195 bUco. la lista proviBional de aspirantes admtttdo. a

los exámenes de habtlitación de Gutas·lntlrpretes
provinciales de Lugo.

Excmo. Sr. e Ilma. Sra.: Finalizado el plazo hábil para la
presentaci6n de instancias solicitando tomar parte en loa ex...
menes de habilitación de Gulas-Intérpretes de Lugo, que fueron
oonvocadas por Orden ministerial de ". de febrero de 1883 (dio
letín Oficial del Eetado,. de 15 de abriD. y una vez exam1nade.
las peticiones deducidas ...1 electo. .

Este Ministerio, para dar cumpUmiento a. lo prevenido en la
base cuarta de la Orden de convocatoria, ha tenido a bien AU
torizar y disponer la publicación en el _Bolettn Oficial del Es
tado. de la. relación nominal de aspirantes admitidos a los exá
menes de habilitación de Guias-Intérpretes de la provincia de
Lugo:

Boloix Escobar. Rosa.-Francés-Alemtm.
L6pez Carcia, Maria Esperanza,-Inglés.
Marifto Lópéz, Beatriz.-Inglés-Alemán·lt8l1ano.
Morales Pifieiro, José Luis.-Inglés.
Pardo Quiroga, Francisco Javier .-Inglés-Portugués.
Pardo Quiroga, Jesús.-Francés·Ital1ano-Portugués.
Peleteiro FondevHla. Ma.ria Isabe1.-Inglés-Alemán.
Radl PhiJipp, Rita..-Alemán-Inglés·Francés.
Serrano Briones, Peplta.-Francés.
Vázquez Pernas, Mercedes A;na' Mans.-Francés.

Se concede un pt:lríodo de reclamaciones 'ror. término de
quince dias, contad.os a partir del siguiente & de 1& pubUca·

c1ón de, la presente relaci6n en el .BoleUn Oficial del Estado.,
pudiendo los interesados presentar las mismas dentro del citado
plazo en la Jefatura Provincial de Turismo en Lugo, sin per
Juicio de subsanane en cualquier momento las errores de hecho
que puedan advertirse, bien de ofido O a petición del particular.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y
efectos.

Dios parde a V. E. y a V. l. muchos Bilos.
Madrid, 23 de Junio de 1983.-P. O. <Orden de 1:7 de diciem

bre de 1982), el Secretario general de Turismo, Ignacio Fuejo
Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilma. Sra. Directora
general de Empresas y Actividades Turísticns.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

18196 llESOLUCION de 13 de Junio de 1983, del In.tituto
de E.tudtol cW Administración Local, por la que .e
convoca un cur,o de perfeccionamiento p"ra lun·
cfonor"kn de Adminiltración Local, perteneciente.
tU I'Uhgrupo de Técnica.. de Administrc¡ión General
o Q la Becak¡ Técntco-Administrativa, a extinguir,
de las Corporaciones Locales.

En cumplimieD.to del Plan de Actividades para 1983 de la Es
cuela Nacional de Administración Local de este Instituto ,. de
conformidad con el articulo 13 de la Orden de 22 de julio de 1967.
que aprueba el Bellamento del Instituto de Estudios de Admi
nistraci6n Local, se oonvooa un curso de perfeccionamiento para
funcionarios de Administración Local. pertenecientes al sub·
ar"Upa de Técnicos de Administraci6n General '0 a la Escala
Técnico-Administrativa, a extinguir, de las Corporaciones Lo
oe.Jes, con sujeción a las siguientes:

B as e I

Primera. Contentdo.-El curso que se convoca tiene por ob
jeto inorement&r la p.reparaaión profesional de los funcionarios
de carrera. perteDedentes al subgrupo de Técnicos de Admi 4

nistraci6n General Q a la Escala Técnico-Administrativa, a
exUncu1r de ... ConJoraciones Locales. mecliante el estudio
monogrMico .de J... elru1entes matert88: Urbanismo, Derecho
público de las Comunidades Autónomas. Haciendas Locales,
Contratación, Procedimiento y Función Pública Local.
Se~4. D_torTOUo.-El curso que se convoca se realizará

en Madrid. en -la Escuela Nacional de Administración Local de
este Instituto, en el período comprendido entre el 17 de octubre
y el • de noviembre de 1983.

El rélimen de trabajo será de jornada de maftana y tarde,
de lunes'a Viernes.' .

Tercera. 8eqldaitos.-Podrán 8OUcit&r tomar parte en el cur·
80 los funcionario. de carrera pertenecientes al subgrupo de
Téen1008 de Adm1n1stNción Generala a la Escala Técnico-Ad
minietratlva, a utinguir, de las Corporaciones Locales. .

Cuarta. Sslecctón.-Bl ntlmero de participantes vendré. de
terminad.o por las posibilidades dooentes, no pudiendo superar
se el número de 40 asistentes al curso, por 10 que si las solí·
citudes excedieran de aquél se efectuará la selecci6n teniendo
en cuenta los siguientes criterios de preferencia:

1. Ser titulado universitario.
2. Puesto de trabajo desempeftado. -
3. Tiempo de servicios a la Administración Local.

Quinta. Solicitudes.-Quienes deseen participar en el curso
debenLn. dir1atr su solicitud (según modelo adjunto) al Director
del Instituto de Estudios de Administraci6n Local, hasta el 15 de
nptiembre de UI83, • partir del dia siguiente al de la publica
al6n de esta convocatoria en el -Boletín Oficial del Estado,..

Las solicitudes podrán remitirse d1re<::tamente a la Secretaría
General del Instituto de Estudios de Administración Local <San
ta Enlracia, 7, Madrid-lO) o prel8ntarse en cualquiera de la.s
oficinas a que se refiere el articulo ee de la. Ley de Procedimien
toO Administrativo.

Sexta. Derecho. dB matricula )' expedición del certificado.
Los, admitidos al curso deberán abouar antes de iniciarse éste,
y como requisito imprescindible para la admisión definitiva, en
la Tesoreri.....COntadw1a del Instituto de Estudios de Administra
ción Local. la cantidad. de 1.150 pesetas, en concepto de dere
chos de matricula y de expedición del certificado.

Séptima. C,rttltcado de asist,neia.-Al término del curso
l8n\ expedido oertt.fioado de asistencta a los partidpantes que
superen las p~b66 que. 'en su caso. se establezcan..

Madrid, 13 de junio de 1983.-El Director del Instituto, Lucí,-J
no Pa.rejo Alfonso.


